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Guía para los Administradores Concursales 

 

A continuación se describe el trámite que tienen a su disposición los Administradores 

Concursales en la Sede Judicial Electrónica. 

1.1. ACCESO AL TRÁMITE 

Al trámite para presentar escritos se accede a través de la Sede Judicial Electrónica y se debe 

acceder con un certificado válido. Los Administradores Concursales tendrán que cumplimentar el 

formulario que se muestra a continuación y en el que deben especificar el expediente destino del 

escrito. El Administrador Concursal solo puede especificar el asunto principal, y el juzgado, una 

vez aceptado el escrito, podrá moverlo a la sección o pieza destino en caso de que sea necesario.  

Es importante señalar que el Administrador Concursal solamente podrá enviar escritos en aquellos 

procedimientos se encuentre registrado como interviniente en el SGP Cicerone. Deben estar 

correctamente registrados el identificador y el nombre y apellidos. En el supuesto que el 

Administrador Concursal no se encuentre registrado en el procedimiento al que envía el escrito o 

sus datos no sean correctos, se le advertirá de tal circunstancia por medio del siguiente mensaje:  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Página 2 de 8 

 

1.1.1. Formulario del trámite de presentación de escritos  

A continuación se muestra el formulario y la información que debe cumplimentar el Administrador 

Concursal, y que será la que llegue al juzgado. Será necesario rellenar los campos del formulario 

que sean obligatorios (marcados con un asterisco en color rojo) y el resto de campos si se conoce 

la información requerida.  

 

El formulario se encuentra divido en las siguientes partes:  

A. Lugar de presentación 

• Provincia  

• Partido Judicial 

• Orden Jurisdiccional 

• Órgano Judicial  

• Tipo de Procedimiento 

• Número 

• Año  

• NIG 
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B. Solicitante – Administrador Concursal 

 

 

• Tipo Identificación  

• DNI/NIF/NIE  

• Primer Apellido 

• Segundo Apellido  

• Nombre  

• Sexo  

• Domicilio en  

• Nombre vía  

• Número  

• Piso  

• Teléfono 

• Correo Electrónico   

• Código Postal   

• País   

• Provincia 

• Municipio   
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C. Hechos 

 

D. Documentos a aportar 
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Una vez completado el formulario, será necesario firmar digitalmente el documento. 
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1.1.2. Anexar 

Firmado el formulario, si se ha seleccionado la opción D. Documentos a aportar, será necesario 

documentar y adjuntar los anexos.  
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1.1.3. Registrar 

A continuación, se pulsará la opción Registrar para completar el envío del Escrito. Una vez 

enviado el escrito no se podrá modificar ningún dato. Esta operación será necesaria firmarla 

digitalmente. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1.1.4. Guardar 

Finalmente, terminado el registro, se emitirá el resguardo o justificante legal del registro que estará 

firmado digitalmente.  
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